
Boletín Oficial Extraordinario
PROVINCIA DE VALLADOLID

Correspondiente al día 8 de Abril de 1923

ELECCIONES GENERALES DE DIPUTADOS A CORTES Y SENADORES

CONVOCATORIA

PSESIDEICU DEL COSSEJO DE KIIISTROS

REAL DEORETO.

Usando de la prerrogativa 
que me corresponde por el 
articulo 32 de la Constitución 
de la Monarquía, y de acuer
do con mi Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1? Se declara di
suelto el Congreso de los Di
putados y la parte electiva 
del Senado.

Artículo 2.° Las Cortes se 
reunirán en Madrid el 23 de 
Mayo próximo.

Artículo 3.° Las eleccio
nes de Diputados se verifica
rán en todas las provincias de 
la Monarquía, el 29 de Abril, 
y la de Senadores, el día 13 
de Mayo siguiente.

Artículo 4.° Por el Minis
tro de la Q-obernación, se dic- 
^tarán ias órdenes y disposicio- i 
nes convenientes para la eje- 1 
cución del presente Decreto.

Dado en Palacio, a 6 de 

Abril de 1923.—ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Oaroia 
Prieto.

GOBIERW CIVIL
En virtud del Real decreto an

terior y con el fin de facilitar el 
cumplimiento de las operaciones 
electorales,se publica a continua
ción el indicador de las mismas a 
que han de ajustarse los actos de 
estas elecciones:

Oia 7 de Abril.

Empieza el período electoral y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 19 de la ley de 8 
de Agosto de 1907, los Presiden
tes de las Juntas municipales ha
rán exponer al público a las puer
tas de los Colegios las listas defi
nitivas de electores, hasta el día 
del escrutinio general, y pon
drán a disposición de las Mesas, 
antes de que se constituyan, los 
originales y certificaciones de los 
electores fallecidos posteriormen
te y de los incapacitados o sas-
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pensos en el ejercicio del derecho 
de sufragio.

Los señores Jueces municipales 
y los de instrucción y primera 
instancia, cuidarán asimismo de 
remitir a las respectivas Juntas 
municipales, ocho días antes 
cuando menos, del señalado para 
la elección, la documentación 
que previene el citado artículo 
19 de la ley mencionada.

El señor Secretario de la Dipu- 
tación pondrá a disposición del 
señor Presidente de la Junta pro
vincial del Censo, en el plazo de 
ocho días, certificación expresiva 
de los nombres y apellidos de to
dos aquelks que hayan sido Di
putados a Cortes y Senadores y 
no hayan fallecido en un plazo 
anterior de veinte años, hacien
do constar el distrito y fechas en 
que lo hicieron, a fin de que di
cha Junta lo tenga presente al 
forraularse las propuestas de can
didatos. Igual certificación y en 
idéntico plazo será expuesta en 
los sitios de costumbre, bajo la 
responsabilidad de los Presiden
tes y Secretaries de las Diputa
ciones, a fin de que los ex Sena
dores y ex Diputados que no figu
ren en ella puedan reclamar la 
certificación especial para acre
ditar su derecho a ser proclama
dos candidatos. (Real orden de 26 
de Abril de 1910).

Oia 12 de Abril

Como jueves siguiente a la 
convocatoria y para cumplir lo 
preceptuado en el art. 37 de la 
ley referida, las Juntas munici
pales del Censo se reunirán en 
sesión pública para la designa
ción de los Adjuntos que, en 
unión del Presidente y de los In
terventores que nombren los can
didatos, han de constituir las Me 
sas electorales.

Quien aspire a ser proclamado 
candidato en virtud de propuesta 
de electores conforme al último 
caso del art. 24 de la ley mencio

nada, requerirá al Presidente de 
la Junta municipal del Censo pa
ra que ordene se constituyan las 
Mesas de las seccicnes que él 
mismo señale, como determina 
el párrafo 8.“ del artículo 25 de 
la expresada ley.

Oía 19 de Abril.

Como jueves precedents al do
mingo señalado a la proclama
ción de candidatos y dado caso 
de que se haya requerido al Pre
sidente de la^Junta municipal 
del Censo en la forma prevenida 
anteriormente, se constituirán 
las Mesas electorales a las ocho 
de la mañana en los locales que 
tuvieren señalados por las Juntas 
municipales al objeto de recibir 
las propuestas de aquellos candi
datos, según determina el ar
tículo 25 ya citado.

Día 22 de Abril.

En cunnplimieoto de lo preve
nido en el párrafo 2.’ del artícu
lo 26, en relación con el 1.® del 
24 de la repetida ley, la Junta 
provincial del Censo se reunirá 
en sesión pública en lo Sala ce la 
Audiencia Territorial a las ocho 
de su mañana, al objeto de ve
rificar la proclamación de candi
datos, en la forma determinada 
en los artículos 26, 27 y 28 o en 
su caso el de Diputados a Cortes 
definitivamente elegidos si re
únen los requisitos exigidos en el 
artículo 29 de la ley Electoral.

Oia 26 da Abril.

Las Mesas de cada sección se 
constituirán a los efectos deter
minados en el párrafo 4.* del ar
tículo 30 de la ley Electoral.

Día 29 de Abril.

A las siete de la mañana y en 
el local señalado se constituirán 
las Mesas electorales y hasta las 
ocho admitirá su Presidente las 
credenciales de los Intervento
res, en la forma determinada en 
el art. 38 de la misma ley, dan
do comienzo la votación seguida- 1 
mente en la forma prescrita en | 

los artículos 40, 41, 42, 43, 44 
y 45.

Oía 3 de ^ayo .

Como jueves siguiente a la 
votación, ante la Junta provin
cial del Censo electoral, reunida 
en sesión pública a las diez de la 
mañana, en la Sala de la Audien
cia, se verificará el escrutinio ge
neral, en la forma determinada 
en los artículos 50, 51 y 52 de la 
ley ya mencionada de 8 de Agos
to de 1907.

En cuanto afecta a la elección 
de Senadores, se tendrá en cuen
ta el siguiente indicador.

Oía 5 de ¿D^ayo.

Se efectuará en todos los pue
blos la elección de Compromisa
rios que han de concurrir a esta 
capital para verificar la de Sena
dores, debiendo tenerse presente 
lo dispuesto en los artículos 31 
al 34 de la ley Electoral del Se
nado de 8 de P"ebrero de 1877.

Una copia del acta de la elec
ción de Compromisarios autori
zada por el Presidente, Escruta
dores y Secretario, se entregará 
a cada uno de los Compromisa
rios elegidos para que le sirva do 
credencial; otra se remitirá a es
te Gobierno de provincia y otra 
ala Diputación provincial (ar
tículo 35),

Día 11 de Sffiayo.

Se presentarán en esta capital 
los Compromisarios elegidos, con 
las certificaciones de sus nom
bramientos, de las que se toma
rá nota en la Sacre taría dé la Di
putación provincial (artículo 36 
de dicha ley).

Día 12 de Wlayo.

A las diez, y en el local que 
oportuo amen te designará este Go
bierno de provincia, hacióndolo 
público por el «Boletín Oficial», 
se reunirá la Junta general para 
la elección de Senadores, com

puesta de los Diputados provin
ciales y de los Compromisarios 
elegidos para proceder a su cons
titución; debiendo observarse lo 
prevenido en los artículos 37 al 
46 de la misma ley.

Día 13 da Dlayo.

A las diez y en el mismo local, 
se reunirá la antedicha Junta, 
procediendo a la elección de tres 
Senadores, en la forma preveni
da por les artículos 47 al 55 de 
la repetida ley.

Terminada esta elección, lo 
queda también el período elec
toral.

Recuerdo a los señores Alcal
des de esta provincia, que desdo 
esta fecha y con arreglo al apar
tado 2.® y 3.® del artículo 68 de 
la Ley de 8 de Agosto de 1907, 
no pueden promover ni cursar 
expedientes gubernativos, oí de
nuncias, multas,atrases de cuen
tas, propios, montea, pósitos o 
oua Iquier otro ramo de la Admi
nistración ni hacer nombramien
tos, separaciones, traslaciones o 
suspensiones deempleados, agen
tes o dependientes, hasta después 
de terminado el períodoelootoral, 
fuera de los casos y en la forma 
excepcional qne define el aparta
do 3.® ya citado, a fin de no in
currir en la sanción penal que 
determina el artículo 67 de la 
misma.

Al propio tiempo y de confor
midad a lo prevenido en el ar
tículo 2.® de la ley Electoral, se 
advierte que todo elector tiene el 
derecho y el deber de votar en 
cuantas elecciones fuesen convo
cadas en su distrito, con las solas 
excepciones que en el mismo ar
tículo se consignan y que incu
rren en la penalidad señalada en 
los artículos 84 y 85 los que de
jaren de ejercitar su derecho sin 
causa legítima,debidamente pro
bada.

Valladolid, 7 de Abril de 1923. 
El Gobernader,

^íoplba Ítarfinas
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SANCIONES OUE ESTABLECE LA VIGENTE LEY ELECTORAL

Artículo 62. EI Presidente y ad
juntos designados por la Junta mu
nicipal del Censo para constituir 
las Mesas electorales, durante el pe
ríodo legal de sus cargos, incurrirán 
en la pena señalada en el artículo 
383 del Código penal cuando dejasen 
de concurrir a desempeñarlos sin 
causa legítima, que deberán haber 
puesto oportunamente en conoci
miento de la misma Junta. El Pre
sidente de ésta deberá dar parte del 
hecho al Juzgado de instrucción.

Se entenderá que no se ha dado 
oporturamente el aviso, cuando no 
se hubiese puesto en conocimiento 
del Presidente de la Junta con una 
hora por lo menos de anticipación 
al acto a que debieran haber concu
rrido.

Art. 63. La falsedad cometida 
en documentos referentes a las 
disposiciones de esta ley, de cual
quiera de los modos señalados en 
el artículo 314 del Código penal, 
constituye delito de falsedad en ma
teria electoral, que será castigado 
con las penas establecidas en dicho 
artículo o en el siguiente, según el 
carácter de las personas responsa
bles.

Igual delito constituirá, y con las 
mismas penas será castigada, cual
quiera omisión intencionada en los 
documentos a que se refiere el pá
rrafo anterior, que pueda afectar al 
resultado de la elección.

Art. 64. Son documentos ofi
ciales para los efectos de esta ley, 
el censo y sus copias autoriiadas, 
las actas, listas, certificaciones, talo
nes o credenciales de nombramien
tos de Interventores y cuantos ema
nen de persona a quien la ley encar
gue su expediooión, ya tengan por 
objeto facilitar o acreditao el ejer
cicio del derecho electoral o su re
sultado, o garantir la regularidad 
del procedimiento.

Art. 65. Serán castigadosoon las 
penas de arresto mayor y multas de 
500 a 5.000 pesetas, cuando las dis
posiciones generales del Código pe
nal no señalen otra mayor, los fun
cionarios públicos que, por dejar de 
cumplir integra y extriotamente los 
deberes impuestos por esta ley o 
por las disposiciones que se dictan 
para su ejecución, contribuyan a al
guno de los actos u omisiones si
guientes:

1 .® A que las listas de electores, 

ya sean preparatorias o definitivas, 
no se formen con exactitud, o no es
tén expuestas al público durante el 
tiempo y en el lugar correspondien
tes, ni se exhiban a quien lo soli
cite, ni se hallen constantemente a 
la libre disposición y examen de to
dos los vecinos del término munici
pal respective, sean o no electores, 
y no se pongan de manifiesto gra
tuitamente a quien lo pretenda.

2 .® A cualquiera alteración de 
los días, horas o lugares en que de
ba oelebrarse cualquier acto electo
ral de carácter preparatorio o direc
to, o a que los modos, formas y tér
minos de la designación puedan in
ducir a error en los electores,

3 .® A manejos fraudulentos en 
la» operaciones relacionadas con la 
formación del censo, constitución 
de las Juntas y colegios electorales, 
votación, acuerdos o escrutinios y 
propuestas de candidatos.

4 .® A que no extiendan con la 
exactitud y expresión debidas, o no 
se firmen oportunamente y por to
dos los que deban hacerlo, o a que 
no tengan el curso debido, las actas 
o documuntos electorales.

5 .® A cambiar o alterar la pape
leta de votación que el elector en
tregue al ejercitar su derecho, o a 
ocultaría de la vista del público an
tes de depositarse en la orna.

6 .® A que se impida o dificulte 
a los electores, candidatos o notarios 
que examinen por sí la urna antes 
de comenzar la votación, y al hacer 
el escrutinio, las papeletas que de 
ellas se extraigan.

7 .® A la omisión voluntaria o a 
la anotación inexacta para oscure
cer o alterar la verdad de los nom
bres de los votantes en cualquier 
acto,

8 .® zVl recuento inexacto de vo
tos en acuerdos referentes a la for
mación o rectificación del censo o a 
operaciones electorales, y a la lectu
ra, también inexacta de las papele
tas.

9 .* A descubrir el secreto del 
voto o de la elección, con el fin de 
influir en su resultado.

10 . A que se haga proclamación 
indebida de persona.

11 . A que se falte Íi la verdad 
en manifestación verbal que deba 
hacerse en acto electoral, o que por 
cualquier acción u omisión se tien
da a evitar o dificultar el oportuno 

conocimiento de la verdad electoral.
12 . A suspender, sin causa gra

ve y suficiente, cualquier acto elec
toral.

Art. 66 Los particulares que 
contribuyan direotamente a la Co
misión de algunos de los delitos enu
merados en el artículo anterior, se
rán castigados con la pena de arres
to mayor en su grado mínimo, cuan
do al hecho que ejecutaren o a la 
omisión en que incurrieren no co
rresponda pena más grave con arre
glo al Código penal o no se encuen
tren comprendidos entre los delitos 
de falsedad señalados en el artículo 
314 de dicho Código, según las cir
cunstancias específicas del caso.

Art. 67. Todo acto, omisión o 
manifestación contrarios a esta ley 
o a disposiciones de carácter gene
ral dictadas para su ejecución que 
no comprendido en los artículos an
teriores tenga por objeto cohibir o 
ejercer presión sobre los electores 
para que no usem de su derecho, o 
lo ejerciten contra su voluntad a fin 
de que voten o dejen de votar can
didaturas determinadas, constituye 
delito de coacción electoral, y si no 
estuviere previsto y penado en el 
Código penal con sanción más gra
ve, será castigado con la multa de 
12& a 2.500 Pesetas.

Art. 68 Cometen además, delito 
de coacción electoral, aunque no 
conste ni aparezca la intención de 
cohibir o ejercer presión sobre los 
electores, e incurren en la sanción 
del artículo anterior.

1 .® Las autoridades civiles, mi
litares o eclesiásticas que prevengan 
o recomienden a los electores que 
den o nieguen su voto a persona 
determinada, y los que, haciendo 
uso de medios o de agentes oficia
les, o autorizándoso con timbres, se
llos, sobres o membretes que pue
dan tener este carácter, recomien
den o reprueben candidaturas deter
minadas

2 .® Los funcionarios públicos 
que promuevan o cursen expedien
tes gubernativos de denuncias, mul
tas, atrasos de cuentas, propios, 
montes, pósitos o cualquier otro ra
mo de la Administración, desde la 
convocatoria hasta que se haya ter
minado la elección.

3 ® Los funcionarios, desde Mi
nistro de la Corona inclusive, que 
hagan nombramientos, separacio

nes, traslaciones o suspensiones de 
empleados, agentes o dependientes 
de cualquier ramo de la Adminis
tración, ya correspondan al Estado, 
a la Provincia o al Municipio, en 
el período desde la convocatoria 
hasta después de terminado el es
crutinio general, siempre que tales 
actos no estén fundados en causa le’ 
gítima y afecten de alguna manera 
a la sección, colegio, distrito, parti
do judicial o provincia donde se ve
rifique la elección.

La causa de la separación, trasla
ción o suspensión se expresará pre
cisamente en la orden, que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid, si 
emanase de la Administración Cen
tral, y en el Boletín Oficial, de la 
provincia respectiva, si fuese dicta
da por la provincial o municipal. 
Omitidas estas formalidades, se con
siderará realizada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos 
los Reales decretos u órdenes rela
tivos a los Cobernadores civiles de 
las provinciasya los Jefes militares,

Las separaciones, traslaciones o 
suspensiones acordadas y no notifi
cadas a los interesados antes del 
período electoral, no podrán llevar
se a cabo durante dicho período 
sino en los casos y en las formas 
excepcionales definidas en este nú
mero.

Art. 69. Incurrirán también en 
las penas señaladas en el artículo 
67, cuando no les fueren aplicables 
otras más graves con arreglo a lo 
dispuesto en el Código penal:

Primero. Los que por medio de 
promesa, dádiva o renuneraoión, sor 
liciten directa o indirectamente, en 
favor o en contra de cualquier can
didato, el voto de algún elector.

Segundo. Los que exciten a la 
embriaguez a los electores para ob
tener o asegurar su adhesión.

Tercero. El que vote dos o más 
veces en una elección, tome nombro 
ajeno para votar o lo haga estando 
incapacitado o teniendo suspendido 
el ejercicio de tal derecho.

Cuarto. El que a sabiendas con
sienta sin protesta, pudiendo haoer- 
1a, la emisión del voto en los casos 
del número anterior.

Quinto. El que niegue o retarde 
la admisión, curso y resolución de 
las protestas o reclamaciones de los 
electores o no de resguardo de ellas 
al que las hiciere.
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Sexto. El que omîtalos anuncios ' 
o pregones de notificación que orde
ne la ley, o uo expida, o no mande 
expedir, tan pronto como ésta dis
pone, certificación solicitada de ac
tos electorales.

Séptimo. El que de cualquier 
otro modo no previsto en esta ley, 
impida o dificulte que un elector 
ejercite sus derechos o cumpla sus j 
deberes. 1

Octavo. El que suscite malicio- j 
samente o mantenga sin motivo ra- i 
oional dudas sobre la identidad de 
una persona o la entidad de sus de
rechos.

Art. 70, Los funcionarios públi
cos que hagan salir de su domicilio 
o residencia o permanecer fuera de 
ellos, aunque sea con motivo de ser
vicio público, a un elector en el día 
de elección o en el que pueda y 
quiera efectuar un acto electoral, o 

los que le detuviesen privándole, en 
oasos iguales, de su libertad, ade
más de las penas señaladas respec
tivamente en el segundo párrafo 
del artículo 221 y en el 210 del Có
digo penal, incurrirán en la de in
habilitación absoluta perpetua.

Art. 71. Los que impidan o di
ficulten la libre entrada y salida de 
los electores y de los apoderados de 
los candidatos en el lugar en que 
deban ejercer su derecho, su aproxi
mación a las Mesas electorales, la 
permanencia de Notarios, candida
tos o sus apoderados y electores 
en los lugares en que se realicen los 
actos electorales, de manera que no 
puedan ni les sea fácil ejercitar su 
oficio o su derecho y comprobar la 
regularidad de tales actos, incurri
rán, siendo funcionarios públicos, 
en la pena de arresto mayor en su 
grado mínimo y multa de 600a2 500 

pesetas, y siendo particulares, en la 
pena de arresto mayor en su grado 
mínimo, a no ser que al hecho estu
vieran señaladas otras penas más 
graves en el Código penal, en cuyo 
caso se aplicarán éstas.

Art 72. Los funcionarios públi
cos que no entreguen o demoren, 
malioiosamente la entrega de docu
mentos retílamados por comisiona
do especial, serán castigados como 
reos de delitos de desobediencia gra
ve a la autoridad, sin perjuicio de 
la responsabilidad disciplinaria en 
que a la vez incurran.

Art. 73. Los delitos previstos 
en el Código penal que tengan por 
objeto la materia electoral, se casti
garán cuando no sean aplicables las 
disposiciones especiales de los ar
tículos precedentes, con las penas 
que el mismo Código señale, y ade
más una multa de 125 a 1.260 pese

tas, en caso de que no coírespondie- 
ra a aquéllos pena de esta clase.

Art. 74. Serán penas comunes 
para todos los delitos relacionados 
directamente con las disposiciones 
de esta ley, ya se hallen en ella pre
vistos o la estén en otra, la de inha
bilitación especial, temporal o per
petua, para el derecho de sufragio, 
cuando el culpable sea o tenga el ca
rácter de funcionario público, y la 
de suspensión del mismo derecho 
cuando sea particular.

En caso de reincidencia por delito 
de esta especie, la inhabilitación 
correspondiente a los funcionarios 
será absoluta perpetua, y a los par- 

’ tioulares se impondrá la inhabilita
ción absoluta temporal, además de 
las penas correspondientes.

Imprenta del Hospicio provincial.
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